
octubre de 2023

A las padres / tutores:

Su hijo asiste a una escuela que recibe fondos federales del Título I a través de la Ley Cada
Estudiante Triunfa (ESSA). Al comienzo de cada año escolar, las agencias educativas locales que
reciben fondos de Título I deben notificar a los padres cuyos estudiantes asisten a una escuela de
Título I que pueden solicitar, y la agencia proporcionará a los padres que lo soliciten (y de manera
oportuna) ), información relativa a las cualificaciones profesionales de los profesores de aula del
alumno, incluyendo como mínimo:

1. Si el maestro del estudiante:

● Ha cumplido con los criterios estatales de calificación y licencia para los niveles de
grado y las áreas temáticas en las que el maestro brinda instrucción;

● Está enseñando bajo estado de emergencia u otro estatus provisional a través
del cual se han renunciado los criterios de calificación o licencia estatales; y

● Está enseñando en el campo de la disciplina de la certificación del
maestro.

2. Si el niño recibe servicios de paraprofesionales y, de ser así, sus calificaciones.

Si desea esta información, comuníquese con el director de su escuela.

Sinceramente,

Timothy H. Stowe, Ed.D.
Superintendente


